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No se devuelven los originales

DE TITULARES

NLIESTRO PLEITO EN EL PARLAMENTO

Al discutivse en el t ongveso el progeeto de I eg sobve prouisi6n de

uaeantes de titulaves-inspectores municipales de Sanidad, algunos Dipu-
tados, eon una uisión clarísima de la r calidad en esta ocasión, enfocar on

la diseusi6n en el sentido de difer enciav g sepavav Ias funciones elinieas

de las inspectovas, estudiando unas g otras para uentv a par av a la de-

dueei6n de que, es absolutamente imposible que ejevza funciones inspee-
toras el funeionavio que pava eumpliv eon este debev. no tiene más reme-

dio que imponev sanciones, pov las faltas sanitavias que cometan, a

aquellos que le pvopoveionan los ingr esos pava atendev a las necesidades

de la uida, como clientes partieulaves que son. Esto, no hag ni puede ha-

ber quien lo haga, pov muchos deseos que tenga de sev catalogado como

hévoe o de ingvesav en el mar tivologio; por que las imper iosas necesida-

des familiares, se anfeponen, quiera o no quieva el interesado a sus as-

piraciones de hévoe o a sus cualidades de mávtiv. En infinidad de oca-

siones hemos sostenido este hecho, los pocos profesionales sanitarios

que, al tomav en nuestva mano la pluma, damos de lado a eonuenieneias,

farsas e hipoevesías g nos uestimos el humilde vopaje de la realidad

antes de embovronar nuestvas euar tillas, ga sean estas escritas para el

público sanitavio o pava el que no lo es. LJ el tiempo, como sucede siem-

pre, ha uenido a darnos la vazón.

Siendo esto así, no ha podido pov menos de eausavnos sor pvesa, g
asombro al mismo tiempo, que, al intevuenir en el debate el Dr. Coca, lo

hieier a, pavtieular izando su desafovtunada intevuenei6n, en la defensa de

la funei6n inspeetova encomendada al médico titulav, tratando de hacev

uer su impovtaneia g la necesidad, pov lo tanto, de una esevupulosa se-

lección, al pvoeeder al nombramiento de estos funeionavios. Esta equi-
uoeada actitud del Dr. Boca sería diseulpable cuando se divigieva a un

auditovio sin eapaeidart ni autovidad pava eor vegiv defieieneias sanitarias,
al que ser ía hasta humanitavio oeultav los gr aues e ineor vegibles peligvos
que por todos lados amenazan su uida g su salud, pov aquello de que,

"ojos cine no ven corazón que no siente". Pero rlirigivse en esta fovma al

parlamento, en eugas manos está, no solanrente la facultad. sino también
la obligación, de legislav en el sentido de subsanav cuantas defieieneias
existan era todos los óvdenes de la uida, existiendo tantas en el ovden

sanitario, es actitud a la que, fvaneamente, ni eneontvamos explicación,
ni eveemos justificable, ni puede pevdonarse a un médico que además
es Diputado de la Nación.

Hubieva sido más noble, más airoso, más gallavdo, nrás simpático,
apr oueehav esos momentos pava deeiv al Parlamento la uer dad, toda la

uevdad, deseonsoladova g triste, que eneievva el dolovoso pvoblema sa-

nitario español. De este modo, hubievan conocido todos los Diputados
que no son médicos, lo que de tan sabido tienen ga oluidado cuantos lo

son' que la famosa inspección sanitaria en el medio vuval solo existe en

el papel, que es una favsa, que ni se practica ni puede pvaetieavse; que
allí donde falta el agua hasta pava bebev, donde Ias casas son pocilgas,
donde las habitaciones no tienen aire ni luz, donde el sistema de lactan-
cia que las madres practican es un uil asesinato de eviaturas inocentes,
donde uiuen en abigar vada pvomiseuidad el hombr e g toda clase de ani-

males, donde la insuficiente alimentación es el pan nuestr o de cada día,
ni hag Sanidad, ni es posible que Ia haga„ni existe en el mundo funeio-
navio alguno que pueda lleuavla a la pváetiea. Esta es la uerdad g esto

es lo que debe deeivse al Pavlamento, pava que conozca en toda su mag-
nitud el pvoblema sanitario, g sepa que no es problema a vesoluer pov
los técnicos de la Sanidad únicamente, por estar ligado, hasta el punto
de ser inseparable, a pvoblemas tan impor tantes como él g que ni están

resueltos aún ni podván vesoluevse en mucho tiempo, cuales son, la cul-

tura, la edueaeión social, la alimentación, el trabajo, Ia edificación, ete.

ete. No enseñar todo esto al Pavlamento pov los que de sobra lo saben,
pava que lo corvija eon la magov uvgeneia, eonstituge una falta im-

per donable, g hasta nos atreuer ía-

mos a decir que un delito de lsea

Humanidad.

Pov sev todo esto una r ealídaó

manifiesta, eompvobable a eua$-

quiev hova, es pov lo que es uná

uevdad como un templo que la Sa-
nidad que hog puede hacerse en

España, es tan limitada, que su eje-
euei6n está al alcance del sanitavio
más modesto. Vacunar al ueeinda-

vio, aeonsejav qué hovas son las
menos malas pava limpiav un ester-

eolevo, hacer como que se desinfecta
una uiuienda vegando en ella cual-

quier substancia mal oliente, ingevir
el agua que en el pueblo haga, sea

huena o mala, tvaspovtada a las ca-

sas por las uasijas que cada ueeino

quiera utilizav o pov esos destavta-
lados carri-eubas que hag en todas

pavtes, mar,dar deseeav una char-

ca pava que uuelua a eneenagavse
al poco tiempo, g otra porei6n de

farsas sanitarias por el estilo, pve-
eur soras de las escenas macahras

que suelen ser su obligada eonse-

eueneia, eveemos no sean manio-

br as par a euga ejeeuei6n sea neee-

savia una especialización mug

pvofunda. g no decimos nada de

esas estadistieas sanitar ias que

cada cual confeceiona a su capri-
cho, sin más datos ver dadevos que

los nacimientos g las d ef un eiones.
I pov no ahondar más g más en las

uevgüenzas sanitavias que padece-
mos; sl bien el reeuevdo de tantas

favsas, nos obliga, a veeonoeev g
lamentar como una farsa más, la

nouísima eveaeión de esos flaman-
tes centros de enchufismo g despil-
favvo, bautizados eon los pomposos
nombves de pvirnar ios, secunda-

rios. ete., de higiene ruraI. Il omo

¡
si no fuevan ga enchufes bastantes

'

g favsas suficientes los famosos ins-

titutos de higiene g sus insevuibles

~ filiales las Sur -Brigadas sanita-

viasl. Aunque otva 'cosa afirmen g

sostengan cuantos de tales eentvos

se benefician, que no son, eievta-

mente, ni la Sanidad Nacional ni la

Humanidad doliente.

Triste eontvaste, pov lo tanto, eí

puesto de manifiesto entve la acti-

tud acomodaticia de esos Diputados
médicos, escamoteando al Parla-

mento el conocimiento de,a uer dad

sanitavia que tan a fondo eonoeer.

g esa otra actitud noble g sineeva

de otr os Diputados ajenos a la Sa-

nidad, exponiendo francamente sr..

opini6n g haciendo obsevuaeiones

tan atinadas, juie.osas, vazonables

g meveeedovas de sev tomadas err

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Huracán Sanitario, El. 1/8/1932.



EBIIBBIBllllallBB dBl LBbBIBEBllB A. GAMIR B<ii f~r~<iiB~ '@ VALENCIA

)

SILICATO DE ALUMINIO FISIOLOGICAMENTE PURO

indicado como insustituible en el tvatamienta de to-

das las infeeeiones pvodueidas pov el Bstaphtloeoeo

Forúnculos, Antrax, Osteomielitis, Supuracianes

del oído, etc. etc.

PAPELES DE YHOMAR

Aceite ., Higado" Bacalao

(según la F. F. de la farmacia A. Gamivl

Aceite de l'arahna

(según la F. B. de la favmaeta de t:I. Bamivj

Vaselina liquidaParafina liquida

o

GRAN E3ALNEARIQ

'JJ ~>vio~'~av~~ d~ "~ Xé<c~iéun1ü" )
uas extraordinariamente gaseosas. earbónieas, biearbonatado-sádicas,

ferruginosas„ litínico-fosfatadas, arsenieales. xnuy radioactivas y

de gran actividad catalixadora

TKK PQHAX)A OFICIAL: Del 25 de Junio al fg de Septiexnbre

TELEFONO :— : TELEGRAFO :
—

: GIRO POSTAL

Situado a 15 kilómetros, por carretera, de la Estación de C I U D A D REAL

$ X l>ll A.Q.'fA&z I=& I>I:. $ 'H I AN

C HAN MKAVIl3KRO=Enfermedades de Ia matriz y ovarios; flujos; esterilidaá; histerismo;

metrorragias, salpingitis, eczemas; hemorroides, etc.

P'HQXJKÑO HKHVIDKHO=Utilizadadas en bebida actúan enérgicamente en los diabetícos

disminuyendo considerablemente la glucosa, hasta hacerla desaparecer en infinidad de casos. Están tam

bién indicadas en Ias dispepsias, gastralgias; enteritis, afecciones hepáticas, renales, estados' catarrtales

respiratorios, etc., etc.

I M I. MX~>XI-

En MADRID, a sus propietarios Francisco y Joaquín Zariquiegui; Pi y Margall, g, pral. Telé-

fono ci)óó8.—En CIUDAD REAL, f3$p Qpjgpp, Alfonso X el Sabio, 4o (Frente a la Es-

tación, Teléfono zp z.—Médico director: D. Ricardo Villalón, Juan de Mena, i ), entresuelo„

[g g Qpj Q
—Teléfono, zo73g.

Desinfecta, neutraliza, cauteriza y protege al estómago

según Ias condiciones en que éste se encuentre ai recibir-

lo. Con su uso cesan los dolores, los eruptos ácidos, los

sómitos, se regulariza la digestión y aumenta el apetito

INDICACIONES:— En todos los estados de hiperacidez

e hipersecreción, ya sean de origen nervioso o depen-

dientes de alguna lesión orgánica.

Dosis y modo de usarlo., Según indica ei prospecto que

acompaña a cada caja, salvo prescripción facultativa especial.

SIL-AL belladonado; 'para usar según prescripción facul-

vativa.

Bacteroterapia láctica y antisepsia intestinal.

Los papeles Yhomar están indicados en los desórdenes

gastro-intestinales con alteraciones de Ia flora intestinal.

En Ias diarreas de Ios niños de pecho. que pueden evi-

tarse usándolos como preventivo.

En las enteritis aguda y crónica.

En la fiebre tifoidea.

En las alecciones cutáneas; dependientes de transtorno

gastro intestinales.

DOSIS: Tres o cuatro papeles al día; pudiendo tomarse

en dosis mucho mayores, por carecer comple-

to de toxicidad.

Su aeei6n es supeviov a la de todos los tr ata

mientos hasta hog eonoeidos, incluso al de %'vigrh
"

Bedvoka pov las auto-naeunas sensibilizadas.

A Ias pocas hovas de usavse desapaveee o dis-

minuye el dolov en los Fovúneulos, Antvax Evist-

pela, ete.

De sabov agradable g avomátieo.
I

DOSlS: Tves euehavadas al día, antes del desaguno

comida g cena (Pava uar tav estas dosis, eansúlte

se eon el médico)
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Aígina 4 EL HURACAN SANITARIO

onsidevaei6n, como.la de propo-

nev la sepavaeión de las funciones
elínieas e inspeetovas del médico

.uval, o esa otva de eonsidevav su-

ficiente la existencia de un lnspee-

tov de sanidad pov cada sesenta o

setenta mil habitantes. dando a los

médicos titulaves el eaváetev de

auxiliaves de estos inspector es,que

no pueden ni deben ser otvos que

los actuales Subdelegados de me-

dicina-inspectores sanitavios de

distvito. Bs deeiv, que un Diputado
extvaño a la Sanidad vazona g dis-

euvve en matevia sanitavia, ineom-

pavablemente mejov que eualquiev

Diputado médico g hasta que el

propio Diveetov General del vamo,

pvoponiendo exactamente lo mismo

que en ocasiones difeventes hemos

pr opuesto nosotvos como mejov

solución del pvoblema sanitavio,

sin que sea de suponev haga llega-
do a su eonoeimiento el contenido

de ninguno de nuestvos tvabajos.

„Lj eveeván los sanitavios que puede
hacerse Sanidad en fovma tan pe-

vegvina! Porque ga es humovismo,
hablav de esevupulosa seleeei6n

de funeionavios pava el desempeño

cíe una función.... que no puede prac-

ti carse.

Pov no alavgav demasiado este

ar tíeulo dejamos para uno pt6ximo

el comentario que nos meveee esa

pevegvina afivmaeión de que, "no se

puede imponer médico a un pueblo",
g el de esa otva no menos pevegvina
de la competencia profesional pava

el desempeño de las funciones elí-

nieas. Povque el famoso pvogeeto

de I eg euga discusión en el Con-

greso ha motiuado estos comenta-

rios, no sevuivá a los Tituíaves ni a

1a Sanidad pava nada, según afiv-
mamos hace tiempo, pevo ua a po-

ner de manifiesto una porei6n de

cosas que uan a sevuir pava envo-

jeeev el rostro de aseo g de uev-

güenza a muchos que, por desgva-
eia. somos médicos g a una gran

parte de la Humanidad que nos pa-

dece g padecemos.

HLIBBRTO DOHIMBL1BZ

DE T11'ULARES

j.s Lj;íj M sjjjjj sjjrcjjsjjs

Las Cortes Constituyentes han votado

una modestísima Ley, encaminada a ga-

rantizar a los titulares, por ahora, tres de

sus múltiples y justas aspiraciones: provi-

sión de vacantes, imposibilidad de ser des-

tituidos arbitrariamente y seguridad en el

pago de sus haberes.

Sin entrar por el momento a establecer

comparaciones entre la Ley aprobada y

otras disposiciones anteriores encamina-

das a idénticos fines, cosa que hemos de

hacer en un próximo artículo, vamos a ha-

er un detenido estudio y una crítica seve-

ra de lo que esta Ley es en sí, bajo el pun-

to' de vista de los beneficios que puede

proporcionar a los titulares, que es para

lo que ha sido votada.

Provisi6n de vacantes

El articulo primero, que es el que se

ocupa de este punto, no dice nada nuevo,

repite lo que ya existía y nada más. Cuan-

do se publique el Reglamento para su

aplicación, veremos las normas que en el

se dan para la moderna aplicación de los

antiguos turnos de oposición, antigüedad

y méritos. Ningún motivo existe, por lo

tanto, para batir palmas respecto a io que

en este artículo se consigna, hasta cono-

cer como lo desarrolla el Reglamento en

cuestión. En el segundo existe la novedad

de disponer sean dirigidas las instancias

a los inspectores provinciales y la de de-

jar en libertad a los Ayuntamientos para

encomendar la selección de los concur-

santes, bien al arbitrio exclusivo de estos

funcionarios o bien a un Tribunal presidi-

do por estos y constituido además con

dos médicos titulares-inspectores designa-

dos por Asociaciones profesionales y dos

representantes del municipio en que haya

que proveerse la vacante Y aquí vemos que

va a comenzar la confusión, por no espe-

cificarse claramente, tan claramente como

es de necesidad hacerlo en todas cuantas

disposiciones han de ser interpretadas por

las Corporaciones municipales, si estos

dos representantes del Municipio, han de

ser médicos concejales o qué. Donde no

hacía falta puntualizar nada, habida cuenta

de la cultura y buena fe del organismo en-

cargado de hacer la designación de repre-

sentantes, se machaca diciendo, «dos mé-

dicos,inspectores municipales», para que

nadie ignore que los representantes que

para formar parte del Tribunal designe la

Asociación, han de ser médicos; y por si

dicha Asociación se encontrase falta de

sentido común o sobrada de mala fe y se le

ocurriese la genial idea de nombrar a un

médico que no fuese inspector, se dice ter-

minantemente que sean inspectores mu-

nicipales. En cambio a los profesionales
del enredo, que son los Ayuntamientos,
solo se les dice que nombren dos repre-

sentantes del Municipio, con lo que no

seria extrano que a cualquier Concejo mu-

nicipal se le ocurriese nombrar de repre-

sentantes a un alguacil y a un sereno. Por

lo que a este articulo se refiere se ve, que

la Ley parece haber sido hecha, como ca-

si todas'las Leyes, para sembrar confusio-

nes, perturbar a todo el mundo y favore-

cer a los enredadores y trapisondistas.

Imposibilidad de destitución arbitraria

Lo que respecto a este particular dice

el artículo cuarto, tampoco es ninguna no-

vedad. Continúa el recurso contencioso

administrativo, pues el recurso gubernati-
vo que se autoriza a interponer ante el

Ministro de la Gobernación, podrá o no

resolverse antes que el contencioso, según
hizo observar muy atinadamente un Dipu-

tado al discutirse la totalidad, pero no

prejuzga nada ni tiene más finalidad que

la de suspender de momento el acuerdo

municipal. Si el fallo del Tribunal conten-

cioso es desfavorable al titular poco ha sa-

lido ganando este funcionario, caso de que

el recurso gubernativo fuese resuelto an.

tes. En ocasiones puede que salga per-

diendo, porque el sostenerse en un pues-

to que más tarde ha de perder, acaso le

haya impedido gestionar y hasta ocupar,

otra plaza que pudiera haberle convenido.

Por este lado tampoco hemos hecho un

gran negocio.

Seguridad en el pago de haberes

Nada nuevo tampoco. Queda subsis-

tente lo dispuesto en el articulo ll6 del

Reglamento de empleados municipales. Si

se falta a él dejando sin satisfacer los

sueldos de los funcionarios de Sanidad,

pueden estos, como hasta la fecha, recu-

rrir en queja ante los Gobernadores, quie-

nes después de comprobar la veracidad

de la queja y justicia de la reclamación,

darán cuenta,-y esta es la novedad—a la

autoridad judicial de la infracción de los

preceptos citados, a los efectos que pro-

ceda. Y aquí quedará el pobre titular es-

perando pacientemente el resultado de los

efectos que proceda. Como esto es una

novedad no prevista en el Código, segu-

ramente no procederá efecto ninguno a

juicio de la Autoridad judicial, con lo que

ya puede decir el infeliz que se ha diver-

tido. Esto contando con que el Goberna-

dor proceda con toda rapidez y el Ayun-

tamiento libre con igual actividad la cer-

tificación exigida por dicha autoridad.

Porque si da la casualidad que el titular es

enemigo político de la Corporación muni-

j cipal y del Gobernador, entonces, como

la Ley no establece plazos, ya puede

, echarse a dormir, el pobre compañero. No

vemos tampoco en este punto motivo al-

guno para batir palmas.

Aparte de lo expuesto, observamos que

como nada se habla en esta Ley de la du-

ración de las interinidades, y lo dispuesto

sobre este particular se lo saltan a la to-

rera los Ayuntamientos cuando les parece

', es de suponer continuen saltándoselo, y

la provisión de vacantes continue hacién-

dose como y cuando les venga en gana,

por no tener esta Ley nada que ver sobre

el particular y por ser dicho particular un

¡
trámite anterior a ella y en absoluto inde-

, pendiente, que si no se cumple no puede
'

tener aplicación esta tan bien recibida Ley.
Teniendo en cuenta lo expuesto, que

son verdades como mundos, 1hay quién
encuentre motivo para ese júbilo, ese re-

gocijo y ese batir de campanas que el Co-

mité aconseja por la aprobación de esta

Ley?. ISeñores, por Dios! Seamos más

hombres, porque si seguimos así, van a

tomarnos estos gobernantes por chíqttí-
llos, como nos tomaron los otros, y a ío

mejor, cuando nos quejemos de nuestas

j desdichas, van a tratar de conformarnos
'

comprándonos un trompo, que acaso nos

dívírtíera más que este buñuelo.

IQue vergüenzal.
Un médico de la Mancha. ~
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LA IGUALA

He aqui una palabra, Iguala, al parecer

sencilla, inocente, insignificante, inofen-

siva, y sin embargo, nos atrevemos a ase-

gurar, es una de las que más disgustos han

originado a la Humanidad, de las que más

disturbios han ocasionado, de las que han

trastornado más familias, de las que han

destruido más hogares, de las que han

ocasionado más víctimas, tantas, que las

ocasionadas por guerras, hecatombes y

cataclismos, constituyen un número insig-
nificante a jui'io nuestro, comparadas con

las que por culpa de esta sencilla palabra,
se han producido en el trascurse del

tiempo.

Esta tan debatida palabra entre médi-

cos, atacada por unos y defendida por

otros; considerada como una indigna in-

moralidad unas veces y como una insus-

tituible necesidad otras; tenida por unos

como necesario e imprescindible sostén

de la clase médica y por otros como cau-

sante de la ruína y desgracia de la misma,

es, a nuestro modo de ver, la única culpa-

ble de todo el malestar de nuestra clase

y de la mayoria de los males y desgracias

gue diezman a la Humanidad.

Y para demostrarlo, veamos con since-

ridad qué es la Iguala y cuáles son sus

resultados y consecuencias.

La Iguala, es, un contrato bilateral, que

se establece entre un médico y una familia,

para que, mediante una cantidad que ésta

abona, anual, mensual o trimestralmente,

se obligue aquél a prestarle los servicios

de su profesión.
Definida así la Iguala, parece la cosa

más legal, justa y razonable del mundo, y

así seria, indudablemente, si los hombres

fuéramos perfectos; pero como por des-

gracia no lo somos, de ahí que el tal con-

trato, moralmente visto y entendido, tenga

de todo menos moralidad, justicia. y razón.

Nos explicaremos:

De cada cien familias que «e igualan
con un médico, lo menos noventa lo hacen

con el lucrativo y humanitario fin de tener

un profesional de la medicina a su servicio,

sin necesidad de hacer ninguna clase de

sacrificios pecuniarios. Si no están enfer-

mos nunca, nada pierden, ya que la insig-

nificante cantidad que al médico abonan

cada año o cada mes, la recuperan con

creces en forma de servicio profesional

recibido, siquiera sea con una visita men-

sual o tres al trimestre o doce al ano, pru-

dencialmente distribuidas, con motivo de

una indigestión o dolor de cabeza o cosa

análoga, para la que no molestarian al mé-

dico, si no estuvieran igualados. En cam-

bio, si adquieren una fiebre tifoidea, que

ha de durar un mes largo, tienen asegurada
la asistencia, sin tener necesidad de inver-

tir ni una peseta, en pagar al médico su

trabajo.

Es decir, que, si no están enfermos los

t

igualados,,ellos procuran resarcirse de lo

que pagan, en forma de servicio profesio-
nal superfluo, inn cesario, de lujo, en una

palabra; pero, si por el contrario, adquie-
ren enfermedades que necesitan prolonga-
da asistencia, nada tienen que abonar,

puesto que entra de lleno dentro del con-

trato establecido y por ambas partes acep-

tado. gQuíén hace aquí de cabeza de tur-

co? El pobre médico.

Pues veamos ahora lo que éste hace por

su parte.

De cada cien médicos que aceptan igua-

las, lo menos noventa, lo hacen con el

también lucrativo fin de allegarse unos

recursos seguros, fijos y suficientes, a ser

posible, para su sostén y el de sus fami-

lias. Una vez hecho esto, el médico ya no

es un ser independiente, es una parte con-

tratante que tiene que cumplir el contrato

establecido y aceptado, ya que si falta a

él, queda rescindido de hecho por la otra

parte; y como al romperse este contrato,

los garbanzos delmédico y su familia

peligran, de ahí que su misión principal,

haya de ser dar gusto y tener contentos a

sus igualados.
Un medico en estas condiciones, lejos

de tener que demostrar su suficiencia con

el cerebro, en forma de aplicación de co-

nocimientos adquiridos a fuerza de trabajo

mental, tiene que demostrarlo con la len-

gua, a fuerza de frases lisonjeras, agra-

dables y consoladoras, y con las piernas,

a fuerza de paseos a la casa del paciente.

Y no quiere decir esto que un médico en

estas condiciones ejerciendo, carezca de

conocimientos o tenga que hacer caso omi-

so voluntariamente de los que pose>, no;

es que si tiene, por ejemplo veinte enfer-

mos a quienes asistir, y de ello seis graves

y catorce sin nada de particular, si por

prestar concienzuda y adecuada asistencia

a los seis graves, deja de visitar a alguno

o algunos de los otros catorce, por falta

material de tiempo, corre el riesgo de que

se le enfaden y se le desigualen, en evita-

ción de lo cual, no le queda otro recurso

que distribuir entre los veinte el tiempo de

que disponga, y lo que unos lleven de más

otros llevarán de menos, ya que por mu-

chos esfuerzos que haga, nunca podrá con-

vencer a una familia que tiene un enfermo

y que no tiene que abonar la asistencia que

recibe, por tenerla abonada de antemano,

que al tal enfermo sólo hay necesidad de

visitarlo cada cuatro dias por ejemplo.
A una familia en estas condiciones, que

cree haber pagado el servicio para reci-

birlo a su gusto o a su capricho, (no con la

dirección del médico, como debiera ser),
no hay quien le entre en la cabeza ese ra-

zonamiento, ni con mazo.

1Qué pasa a la larga con el ejercicio

profesional en estas condiciónes? Que el

médico, por muy médico que sea, tiene que

convencerse de que no le quedan más que

dos caminos que tomar: o amoldarse a

ejercer a gusto de sus igualados-, en cuyo

caso ya no es él el médico sino ellos, o

correr el riesgo de, por ir defendiendo la

vida de unos ir perdiendo la iguala de los

otros, y por lo tanto, la defensa de su pro-

pia vida. Y como entre la defensa de .la

vida ajena y la de la propia, la elección

no es dudosa, el médico claudica al fin, y

ante el dilema que le presentan, opta por

ejercer a gusto y satisfacción de sus igua-
lados; y ya en este terreno colocado, ni

necesita adquirir obras de medicina ni

adquirir conocimientos de ninguna clase;

con tener buena laringe para hablar tonte-

rias y buenas piernas para andar por las

calles, tiene bastante. gQuíén hace aquí el

Cristo? La Humanidad, nada más que la

Humanidad, que por escupir al Cielo, le

cae la saliva encima

La Iguala, por lo tanto, termina por mar-

chitar la energia y entusiasmos del médico

que empieza a ejercer su profesión; le,

obliga a desistir de continuar adquiriendo
conocimientos que para nada han de ser-

'

virle; le colo.a en el caso de verse en la

¡ necesidad, si quiere vivir, de ejercer el

triste papel de simple mandatario; le insen-

sibiliza forzosamente ante el dolor ajeno;
anu a a «forciori también, sus sentimi-

entos humanítaríog dejando a la Huma-

í nidad indefensa ante las enfermedades y

rindiendo, en fin, un elevado tributo a la

, muerte, con eí inevitable aumento del

número de victimas.

IEsta es la continua y demoledora ac-

~ ción, de la inmoral y denigrante iguala!
Se contestará por algunos, que esto

mismo puede acontecer sin la iguala. 1Ca;

no es cierto¡ Cien clientes igualados, dan

un contigente de visitas, aproximadamente,
doble que cien clientes sin igualar, con lo

que la asistencia que estos últimos reciben

I tiene que ser forzosamente mejor que la

que reciben aquéllos, debido a lo cual, la

i mortalidad en ellos ha de ser necesaria-

mente mucho menor, como puede compro-
'

barse en cualquier momento, viendo la

diferencia de mortalidad, por mil habitan-

tes, entre los sitios donde haya iguala y

donde no la haya.
En defensa de la Iguala, hay quien adu-

ce la razón de que las clases pobres, no

podrian pagar una cuenta por pequeña

que fuese, por no permitírselo el modesto

jornal de que viven, cuando trabajan»,

pudiendo en cambio restar una pequeña

parte de él para pago de la iguala.
A esta atendible observación, contesto

, que hagan lo que yo he hecho, establecer
'

lo que llamo -iguala al revés, que con-

siste en lo siguiente: Asisto a un pobre, y

si su cuenta importa por ejemplo, diez du-

ros, le digo:
—ahora abonas al mes lo que

Í quieras»
—

Que abona un duro, pues a los

diez meses, en paz; que abona dos pese-

tas, pues en paz a los veinticinco meses.

Con este sencillo procedimiento, no ha-

go más visitas que las que debo; soy el di-

rector del tratamiento, en vez de serlo la

clientela, ya que están convencidos que si

a un enfermo lo visito cada dos dias, es

porque visitarlo diariamente seria estafar-
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Nota del autor

fo, puesto que no le es necesaria la visita;

-tengo menos trabajo; me queda más tiem-

po para leer medicina y reciben por lo tan-

to los clientes, (igual pobres que ricos),

una asistencia verdaderamente principes-
ca en relación, naturalmente, con mis es-

casos conocimientos.

gQuíere esto decir que este procedi-

miento sea perfecto? No. Perfecto no hay
nadaen el mundo,y menos en nuestra pro-

fesión. Lo que si quiere decir es que de-

bemos estudiar seriamente los medicos el

modo de obviar los inconvenientes de la

prestación de servicios a las clases nece-

sitadas, sin detrimento de nuestro decoro

profesional y sin desdoro de nuestra Cien-

cia, no encontrando,por ahora, otro proce-

dimiento que el de pedir la implantación
del Seguro de enfermedad unico medio de

que los médicos tengamos enfermos y los

enfermos tengan médicos, ya que con el

sistema actual, ni el médico tiene enfermo,
ni ei enfermo tiene médico. Es todo pura

fantasía,

Este artículo fué publicado en «Federación

Sanitaria» en el mes de Febrero de 1925 y

reproducido por otros periódicos profesiona-
les. Han pasado de entonces acá siete anos

muy corridos, en los que se han ido sucedien.

do una serse de acontecimientos que han tras-

formado considerablemente la vida y la situa-

ción de Espana. Lo que no ha variado ha si-

do la situación del médico. Un paria de la

Sociedad era antes y parta continíía siendo

para verguenza suya y vergüenza da la pro-

fesión que ejerce. La culpa de ello no es de

nadie. La tiene él solo. El médico que acepta
una iguala, y no solo que la acepta, sino que

la busca; el que por propia voluntad y por

una miserable remuneración se somete indig-
namente a la tirania de una explotadora com-

pania de seguros; el que para competir con

otro profesional abarata el precio de sus ser-

vicios o los prodiga servi)mente con indignan-
te hipocresia y humillación, ese, ni tiene dere-

cho a quejarse de cuanto le acontezca ni es

merecedor de ser atendido cuando se lamente

de una situación que él solo se ha creado. Re-

coje lo que sembró como sucede a todo el que
siembra.

Como esta condición del médico veo que

no tiene enmienda, porque el propio interesa-

do no quiere ponérsela, y como si alguna tie-

ne no puede venir por otro lado que por el del

seguro de enfermedad, es por lo que repro-
duzco este artículo, tanto para que se vea

nuevamente mi modo de pensar sobre esta

cuestión, como para que mediten sobre la si-

tuación que se avecina los companeros, como

para que comparen esto, que decía hace siete

@ñus, con lo que ahora propongo sobre Bene-

ficencia municipal,iqva1a médica y seguro
de enfermedad. Sobre este tripode descansa
nuestra vida. Si nos disponemos a reforzar

cada uno de sus pies al comenzar la conver-

saci6n s>quiera del Seguro de enfermedad,
aseguraremos nuestra vida y quedará garan-
tida la dc la Humanidad hasta donde pueda
serlo. Si nos dormimos o nos entregamos en

brazos del rutinarismo suicida, como de cos-

tumbre, la Humanidad, la Ciencia y nosotros

estamos perdidos.
Supongo que estas advertencias caerán en

el vacío como caen cuantas tienden a defen-

dernos; sin embargo, las hago una vez más

porque un instintivo movimíento de conserva-

ci6n me induce a repetirlas. Veo que la suici-

da actuación de los inconscientes, de los des-

preocupados y de los tontos me arrastra al

abismo y quiero defenderme y defenderlos. Si

ca>go en él por fin. no será por propia volun-

tad, será parque me echeninhumanamente al

fondo, esos pobres suicidas que a él se

arrojan.
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íSESOjjE8 lljPjjTHllOS! :...

No crean ustedes absolutamente

nada de cuanto respecto a inspec-
ción sanitaria rural están diciendo

en el Congreso estos días los di-

putados médicos, con motivo de

la discusión de ese engendro llama-

do proyecto de Ley para provisión
de plazas de titulares-inspectores.

En ningún pueblo de España,
absolutamente en ninguno, se prac-

tica ni puede practicarse, esa ins-

pección sanitaria de que con un

valor extra-temerario les hablan a

ustedes los médicos que tienen

asiento en los escaños del Congreso.
Y no se practica, por ser cargo el

de inspector municipal de Sanidad,

que en el mejor caso, que es en

los pueblos clasificados en primera

categoría, tiene una remuneración

anual de llTRESCIENTAS PESE-

TAS! I, y comprenderán todos us-

tedes por muy tontos que sean,

que por esa cantidad no hay médico.

que se aventure a corregir faltas

sanitarias de ningún cliente parti-
cular, que son los que le propor-

cionan los medios de vida, ante el

riesgo de perderlos. Pero es que

además, aunque quisiera el tal ins-

pector sanitario, no podría hacer

absolutamente nada en materia de

Sanidad. 1Puede aislar a un enfer-

mo infeccioso>. No. Si no hay don-

de casi en ningún pueblo. 1Puede
hacer que las viviendas sean higié-
nicas? De modo ninguno. !Como
no mandase derribar t o das las

casas. 1Puede hacer limpios a

los vecinos?. Tampoco. !Si en los

pueblos, por regla general, apenas

hay agua para beber! 1Puede higie-
nizar los establecimientos públi-
cos?. 1Cómo?. ISi todos están ins-

talados en las casuchas que hay en

el lugar!. 1Puede tomar alguna
determinación respecto a los ex-

creta domésticos?. Imposible. ISi
en cada casa existe un basurero,

por no poder haber otra cosa, que

se desocupa cuando buenamente

se puede!. 1Puede hacer algo res-

pecto a limpieza de la via pública?
En modo alguno; tanto por falta

de dinero de los Ayuntamientos,

para atender este servicio, como

por falta de educación de los ve-

cinos, que hace que lo mismo los

chicos que los grandes se orinen y

se ensucien cuando y donde les de

la gana. 1Y respecto a locales pú-
blicos y centros de reunión y re-

creo, puede adoptar medidas hi-

giénicas de alguna clase~ De ninguna
manera. Primero porque los edifi-

cios donde están instalados suelen

ser las casuchas más destartaladas.

e inservibles de los pueblos y se-

gundo por lo cochinos que por

regla general son cuantos a estos

sitios concurren.

Pues si nada de esto se hace ni

puede hacerse, ~a cuento de qué
viene esa farsa de hablar tanto de

inspección sanitaria rural y de fun-

cionarios que la practiquen?. Yo

creo que, tanto el Parlamento como-

España merecen más respeto y tie-

nen derecho a que se les diga la

verdad en todo y por todo.

Cuando la masa obrera tenga
educación, que hoy no la tiene;
cuando entre los ciudadanos se

guarden escrupulosamente los res-

petos sociales, cumpliendo cada

cual con sus deberes para reclamar

con justicia sus derechos; cuando

a fuerza de tiempo y de constancia

vaya modificándose la construc-

ción rural; cuando se haya abaste-

cido de agua a los pueblos; cuando

se dicte una Ley protectora de la

infancia con la que pueda obligarse
a las madres a lactar bien a sus hi-

jos; cuando no se permita que los.

niños anden sueltos y abandona-

dos por las calles como bichos sal-

vajes; cuando los centros de recreo

no sean centros de incultu.a y sal-

vajismo; cuando a la población
obrera se le enseñe el amor al tra-

bajo; cuando a la mujer se la ins-

truya de modo que sepa cumplir
los deberes domésticos, entonces

y solo entonces será el momento.

de hablar de inspección sanitaria..

Hoy esa palabra es una blasfemia

en boca de un profesional de la

Sanidad, porque pronunciarla a

sabiendas de que al hacerlo se-

miente, es una burla que no me-

recen los habitantes de una nación

que, por falta de honradez, de hu-

manidad y de civismo de los go-

bernantes que ha tenido, se en-

cuentran hambrientos y en estado

semi salvaje.. Jamás podrá la Re-

pública hacer cosa distinta de lo

que hizo la monarquía usando sus

mismos procedimientos.
No hagan ustedes caso por lo

tanto, señores diputados, de esos

embolados sanitarios que quieren
colocarles, sus compañeros que son

médicos. Y estudien de verdad y

sin pasión, el problema sanitario,

Hvsxa~o Doxíxcvzz
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A los saoitaríos da lyíllaga y so províioía

Vuestros hermanos de esta her-

mosa y desgraciada villa de Al-

haurín el Grande intentan hoy

despertar la dormida conciencia y.

aligerar la plúmbea gravidez de

espíritu de la enorme mayoría de

compañeros rurales, pr bres des-

cendientes de la sangre de Abel.

Meditad, camaradas, en lo que

es nuestra existencia en el mísero

e ineducado ambiente de los pue-

blos andaluces. En servicio per-

manente, sin fiestas ni permisos

que disfrutar; a disposición del

pobre y del rico durante las 24

horas; a «lomos de un mal rocín»

en la oscuridad de la noche fría y

lluviosa para asistir al parto o con-

tener la hemorragia de algún des-

graciado ser que habita en las cer-

canías del infierno; en contacto

diario con la cochambre del su-,'

burbio o acechado por el descuido

séptico del Laboratoi io; vapuleado

por vecinos y comadres cuando la

rapidez de la asistencia no es tan

fulminante como ellos la exigen o

los resultados de la intervención

no fueron a medida de sus deseos;
a merced de los más caprichosos

y absurdos ukases de los tiranuelos

del agro; sin una satisfacción moral,
ni una prueba de gratitud de los

más obligados a ofrecerla; y como

premio de esta serie de sacrificios

y de renunciaciones... la «patada»
cierta y el hambre en perspectiva.)

1Creéis que esto puede seguir],
+sí, compañeros>

1Hemos de ser los sanitarios una '

excepción entre todos los obreros

del mundo> Nosotros, que no pe-

dimos ni aumento de sueldo ni

disminución de horas de trabajo,

1no vamos a poder exigir ni si-

':quiera el pago puntual de nuestros

exiguos haberes>

lHasta qué e~tremos de impo-,
tente degradación ha llegado la

clase sanitaria andaluza! Porque
nos ponemos una corbata nos ca-

talogan entre los burgueses, sin

comprender, en la ignorancia rural,

íoiue esa corbata no es en nosotros

emblema de burguesía, sino sím-

bolo del dogal doloroso que nos

echaron al cue11o el día que salimos

licenciados de la Facultad.'

Y lo más triste, lo más vergon-

".zoso, es que n o s o t r os mismos

tengamos la culpa de nuestra 'des-
'

dicha. En vez de defender al com-

EL HURACAN SANITARIO

pañero, nos regodeamos con la

ofensa que le infiere el cliente y lo

atacan:os con saña. El compañero

nos devuelve el golpe y a la postre

viene a ser el resultado la ruina de

todos y el descrédito público de

la Santa Religión que profesamos:
~Paz y salud entre los hombres».

.El principio tan evidentemente

salvador de que agrupados en

estrecho haz y unidas las manos

leales nos redimiremos de nuestras

culpas y de nuestra penuria, no ha

podido entrar todavía en el cerebr o

de la ilustrada Clase Sanitaria. Y

no hay más que un camino a seguir:
el de Sevilla.

En Sevilla, el corazón siempre

candente de la Bética, está la cédula

de la regeneración sanitaria, con

su protoplasma de valientes Fede-

raciones, de distrito y su núcleo

de diamante: Jesús Centeno.

Se engañan los que creen que

esta Federación ha de atacar o

deslucir a las asociaciones oficiales

o particulares de cada rama sani-

taria. Todas ellas, han de recibir

el refuerzo vivo y activísimo de la

Federación andaluza y ésta sola

hará que en su seno se compene-

tren los sanitarios de las distintas

variedades, tan expuestos al ex-

clusivismo en sus peculiares aso-

claclolles.

r Sanitarios malagueños! lVamos

a la unión estrecha, leal y gene-

rosa! En Septiembre se celebrará

nuestra gran Asamblea en Ante-

quera. Acudid a ella, aun haciendo

el mayor sacrificio. Enviad adhe-

siones fervorosas aquellos que ma-

terialmente no puedan asistir. Allí

se quemarán, no lo dudéis, las es-

corias de nuestras almas y saldrá

limpio y refulgente el principio de

la fraternidad sin reservas menta-

les; único modo de que la función

sanitaria alcance su debido nivel

de dignidad y de que seamos res-

petados por seres ignorantes y

cretinos de menor cuantía.

Alhaurín el Grande a i6 de

Agosto de I932.

Francisco Pérez, Francisco Mo-

lina, Miguel Sánchez y Francisco

Página 7.

Burgos, médicos, Ramón Cansino,

Jesús Peñafiel y Juan Vázquez del

Río, farmacéuticos; Antonio Ara-

gonés y José Albarracín, practi-
cantes.

(De "Federación Sanitaria")

Mi comentario

Desde la primera a la ultima sílaba, sus-

cribo el anterior manifiesto de ros simpáticos
compañeros de Alhaurín el Grande. Lo sensi-

ble es, que sus lamentaciones caigan en el

vacío como todas cuantas hasta la fecha se

han lanzado, como resultado de l= incom-

prensión de una clase suicida, empeñada en

aniquilarse y destruirse sin que pueda evitarlo

cuantos esfuerzos oponen a ese cataclismo

final, compañeros tan nobles y tan buenos

como esos abnegados malaguenos. ICon lo

sencillo que sería alcanzar el bienestar en un

momento!

Pero no hay que desmayar, amigos mios.

Es de absoluta necesidad continuar el camino,
sin preocuparnos por el resultado. Es la me-

jor ofrenda que podemos hacer a ese inimita-

ble compañero, tar. incomprendido aun, lla-

mado Jesús Centeno. 1Que nada conseguimos2
„No imporla. íOs parece poco conseguir ha-

bernos apartado de la manada de primos que

constituyen nuestra desventurada clase2

tCreeís que no es triunfar, saber, que si la

clase médica es hoy la cenicienta y la burla

de toda la población española, ne lo es con

nuestra colaboración, con nuestra complici-
dad ni por nuestra íttdífereucía? Vaya si este

es triunfar.

Seguid pues el camino que Centeno nos

marcó, compaííeros, que es un camino que

honra, que dignifica, que ennoblece. Pensad

que no vais solos, qne os seguimos todos

l cuantos nos hamos dado cuenta de lo digna
que es nuestra profesión. Si los que han te-

nido la desgracía de no enterarse aíín de lo

que 'es la profestón que ejercen no os siguen,
no os importe. El mal es para ellos, tanto

porque se lo hacen así mismos como porque

nos lo hacen a nosotros, en pago de lo que

por su redención luchamos. rDesgraciadosl

Seguid, seguid pues companeros. Ayudé-
mosnos unos a otros a llevar la carga. Aun-

que solo sea pensando en que obrando de este

modo, contribuimos a endulzar la amargura

de la vida a quien, sin esperar recompensa,

lo sacrificó todo por nosotros; a Jesús Centeno.

l1Os parece poco triunfol?

H. DOMINGUEZ

Parece ser que el Comité Ejecutivo

piensa organizar un banquete monstruo a

título de agasajo por lo que nos han he-

cho con la aprobación de la ya famo-

sa Ley.

Sí. geh'?

Pues vamos a faltar muchos a éh Pre-

cisamente por eso, por 1o que se nos Aa

hecho.

Si fuera por lo que se nos vaya a hacer.

Pero en fín, venga ese banqúete, que

aunque no asistamos a éí, procuraremos

en cambio comentarlo con salsa.
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Q A C ETI L LA5

La casta de los tontolines, lejos
de extinguirse como parece natu-

ral, dado el progreso en que vive

la sociedad de este siglo práctico
tan distinto del idealismo de ante-

riores centurias, persiste y se des-

arrolla en términos alarmantes y a

la vez visibles, por que son mu-

chos los que discurren tan inocen-

temente, que no se sabe si su ce-

rebro está contenido en el cráneo

en cualquier bolsillo del pantalón
o en otro lugar de su cuerpo o de

su indumentaria. Seres infelices,

que no ven con los ojos de la in-

teligencia, ni con los de las órbi-

tas; ni oyen, ni saben leer, ni en-

tienden lo que se les diga. iCuan-
tos médicos tontolines hay, Dios

míof. El anterior Director de Sani-

dad—

vamos, como quien dice un

indocumentado—dictó unas reglas

precisas, categóricas y terminantes

para que la provisión de vacantes,

se hiciese con estricta justicia y no

por el favor, compadrazgo o arbi-

trariedad de los municipios. A pe-

sar de la gran enemiga que sen-

tían muchos titularcs contra el Di-

rector, la mayoría tuvo que reco-

nocer el gran paso que se daba en

sus reivindicaciones, y otros, los

más hostiles, guardaron significa-
tivo silencio. Pues bien; ahora, con

la presentación del proyecto de

ley referente al mismo asunto, los

tontolines se dedican a poner fal-

tas al del Dr. Palanca, se entusias-

man con el actual y hasta conside-

ran que con su aprobación que-

dan casi satisfechas las aspiracio-
nes de las clases sanitarias. Cierta-

mente que si hay madres bobali-

conas, sus hijos son dignos suce-

-sores de ellas. iPobres tontolinesi

Nos indignaba que jóvenes mé-

dices, quizá de la última hornada,

tuviesen la desaprensión de irrum-

pir en los partidos rurales, para

competir y desacreditar a los com-

pañeros encanecidos en el ejerci-

cio de la profesión, con el doble

fin de aparecer sabios y de quitar-

les los clientes. Pero, como las

ciencias adelantan y la de la sin-

vergüencería y descoco es cada

vez mayor, ya no son solamente

médicos principiantes los que dan

prueba de incompañerismo, sino

que algunos desahogados estudian-

EL HURACAN SANITARIO

tes tienen prisa por demostrar lo

que serán cuando se vean en po-

sesión del título, y, muy frescos,

con petulante aire de doctor, ha-

blan mal del médico de cabecera,

dudan del diagnóstico, juzgan pe-

ligroso el tratamiento y por fin,

embaucando a la familia recono-

cen al enfermo y hacen recemen-

daciones terapéuticas que no exi-

jan receta o aconseja que se la pi-
dan al facultativo. Son niños cíni-

cos que con el tiempo constituirán

la escoria de la clase.

IIP. DEL ROSARIO.
— ALMA DRfr

<)XXXXIWXXXNONXXACilt'XXXXXX'sh".XXXXXa~<Q
EL FOMENTOBIOL

es un caldo bacteriano extracto—estafilocócico de excelen- Cg

)( tes resultados en el tratamiento local de las infecciones CP
debidas a aquellos gérmenes.

r~

FORMAS DE PREPARACION DEL
6

-: ~OM~M~a~ZO~
Hn fvaseos de cien eentimetvos eúbieos.

s5~ En cajas de eineo tt diez nmpolias de 10 e. e.

En fovmn de pomadn en tubos de estnno.

Depósitos en las Capitales de Provincia
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Fl oficio de periodista médico

cuando es director y propietario,
no puede ser más afortunado, ya

que en pocos años llena los bolsi-

llos, con tanta superabundancia de

ingresos. Díganlo, si nó, Federación

Sanitaria, Federación Sanitaria SIa-

drileña, El Eco 3fédico-Quirúrgico,

Regeneración Médica, EL HURADÁN

SANlrARIO y cien revistas más que

ganan el oro y el moro y que por

ello es legítima la ética de algunos

Colegios que refuerzan sus ingre-
sos por medio de anuncios para

sus Boletines, restándoselos a la

Prensa genuinamente profesional.
Guerra a muerte a esos periódicos
infelices que defienden a la clase

e imitan al sastre del Campillo.

En una conferencia abogó un

señor médico, por el aislamiento

de los Colegios en relación con las

demás entidades profesionales y

recomendó a sus colegas paisanos

que no sean más que colegiados,

porque es el único organismo que

debe subsistir. No he de negar la

utilidad de los Colegitts, que han

hecho labor de compañerismo, de

dignidad en el ejercicio, y de de-

fensa de sus representados; pero

lo sabemos todos, que no han lle-

nado las aspiraciones de las clases.

sanitarias y que fracasaron repeti-

das veces ante los Poderes. Los

Colegios, precisamente por su ca-

rácter oficial y obligatorio, son or-

ganismos burgueses y acomodati-

cios, que no riñen con nadie y

menos con las autoridades aunque

éstas les desatiendan en sus justas

reclamaciones. La Federación de

Colegios nos pareció al constituir-

se, una fuerza suprema, pero ya

hemos visto que solamente ha ser-

vido para pedir la disolución de

la Asociación almarcista, apoyar a

la segunda Asociación, mirar con

recelo a la Federación, solicitar el

restablecimiento de la reválida y

desentenderse de amparar a los.

médicos viejos. Sino hubiera más.

qu Colegios, medrados estariamos,

y precisamente por que se ha de-

mostrado que ninguna entidad te-

nía por sí sola fuerza para impo-

nerse, ha quedado proclamada en

la Asamblea de junio la Confedera-

ción de clases sanitarias.

ANGEL DE DIEGO
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